
 
 
 
 
 
 
 
 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PRESIDENCIA 
UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN JUDICIAL 

 
 

 
 

Asunto: Notificación de respuesta 
Folios PNT: 330030522000046 
Folio interno: UT/I/0008/2022 

Ciudad de México, a 5 de enero de 2022 

Apreciable Solicitante 
P r e s e n t e 

 
Con relación a la solicitud de acceso a la información, en la cual pidió: 

 
“Adjunto archivo de solicitud de información pública. 
Datos complementarios: Instituto Federal de Defensoría Pública, órgano del Poder Judicial de la 
Federación.  
ASUNTO: SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN JUDICIAL. PRESENTE. 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 
PRESENTE. 
El suscrito *******, mexicano por nacimiento, mayor de edad, por mi propio derecho, con domicilio 
para oír y recibir notificaciones en ******; así como el correo electrónico  ******* y número de 
teléfono celular ******, ante Ustedes con el debido respeto comparezco y expongo lo siguiente: 
Con fundamento en el artículo 1°, 6° apartado “A”, 8°, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; Artículo 19, de la Declaración Universal de Derechos Humanos; Artículo 13 1., 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3, 5, 6, 8, 9, 10, 61 y demás relativos 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 45, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a La Información Pública; 85, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 98 Quater, 98 Quinquies, del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de 
otros acuerdos generales; 14, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que establece las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública en 
el Consejo; ante Usted con fundamento en las disposiciones constitucionales, legales y 
normativas invocadas, solicito se me expida la información que a continuación relaciono, a través 
del correo electrónico mencionado en el proemio del presente libelo, siendo al tenor de los 
siguientes cuestionamientos: 
1. ¿Cuál es el proceso de selección para la designación de Oficial Judicial y/o Oficial Jurídico y/o 
Administrativo en el Instituto Federal de Defensoría Pública?. 
2. ¿Qué perfil profesional se requiere para aspirar a ocupar un puesto Oficial Judicial y/o Oficial 
Jurídico y/o Administrativo en el Instituto Federal de Defensoría Pública?. 
3. ¿Existe limitación en la edad de una persona aspirante para ser designado Oficial Judicial y/o 
Oficial Jurídico y/o Administrativo en el Instituto Federal de Defensoría Pública?. 
4. ¿Qué experiencia profesional se requiere para aspirar al puesto de Oficial Judicial y/o Oficial 
Jurídico y/o Administrativo en el Instituto Federal de Defensoría Pública?. 
5. ¿Existe impedimento constitucional, legal, convencional o proveniente de algún tratado 
internacional con aprobación del Senado en el que el Estado Mexicano sea parte, en el que 
prohíba, impida, restrinja o límite a una persona que haya sido servidor público sin sanción alguna 
en el Instituto Federal de Defensoría Pública para aspirar a un reingreso, como Oficial Judicial y/o 
Oficial Jurídico y/o Administrativo o Defensor Público Federal?. 
6. ¿Cuántas personas han sido contratadas en el puesto de Oficial Judicial y/o Oficial Jurídico y/o 
Administrativo, cuántas de ellas y cómo han acreditado su experiencia profesional en materia de 
defensa penal federal, y como ha sido su proceso de selección y eventual contratación en el 
Instituto Federal de Defensoría Pública, durante la presente administración?. 
7. ¿Cuántas personas han sido contratadas en el puesto de Oficial Judicial y/o Oficial Jurídico y/o 
Administrativo y Defensor Público Federal, en el Instituto Federal de Defensoría Pública, durante 
la presente administración en el Estado de Chiapas, cuál son los nombres de cada uno de los 
servidores públicos contratados, categoría, adscripción y sueldos?. 
8. ¿Cuántas personas contratadas como Oficial Judicial y/o Oficial Jurídico y/o Administrativo y 



Defensor Público Federal, provienen de instituciones de procuración de justicia estatal y cuántas 
del federal, durante la presente administración en el Instituto Federal de Defensoría Pública?. 
9. ¿Existe restricción legal que impida en el libre ejercicio del derecho de petición a cualquier 
gobernado, solicitar una oportunidad de trabajo a través de medios electrónicos verbigracia 
correo electrónico institucional, para aspirar a un puesto de Oficial Judicial y/o Oficial Jurídico y/o 
Administrativo o Defensor Público Federal, en el Instituto Federal de Defensoría Pública?. 
10. ¿Existe alguna restricción, impedimento constitucional, legal, normativo, convencional o 
proveniente de algún tratado internacional con aprobación del Senado en el que el Estado 
Mexicano sea parte, en el que prohíba, impida, restrinja o límite a una persona aspirar a ocupar un 
puesto  de Oficial Judicial y/o Oficial Jurídico y/o Administrativo en el Instituto Federal de 
Defensoría Pública, por tener familiares de nivel operativo que no sean Titulares de Órganos 
Jurisdiccionales o Áreas Administrativas?. 
11. ¿Qué proceso de selección e ingreso, en qué consiste éste y con qué documentación idónea 
se ha acreditado la experiencia profesional en el desempeño efectivo en materia de defensa penal 
federal, que se ha considerado para ocupar los cargos de Defensores Públicos Federales 
Indígenas, durante la presente administración, en el Instituto Federal de Defensoría Pública?. 
12. ¿Existe algún impedimiento constitucional, legal, normativo, convencional o proveniente de 
algún tratado internacional con aprobación del Senado en el que el Estado Mexicano sea parte, en 
el caso de cumplir con el perfil profesional para aspirar a un puesto de Oficial Judicial y/o Oficial 
Jurídico y/o Administrativo y/o Defensor Público Federal, para ser contratado en el caso de existir 
plazas vacantes de manera interina en el Instituto Federal de Defensoría Pública?. 
 
Siendo todas las interrogantes solicitadas por el momento, de manera enunciativa más no 
limitativa. 
Por lo antes expuesto y fundado, a Ustedes Titular de la Unidad General de Transparencia y 
Sistematización de la Información Judicial, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y Titular 
de la Unidad de Transparencia del Consejo de la Judicatura Federal, atentamente pido: 
ÚNICO: Tenerme por presentado con el presente libelo, acordando de conformidad lo solicitado, 
por ser procedente en derecho, recibiendo la información solicitada a través del correo electrónico 
comercial invocado en el proemio del presente.” 

 
Respuesta 
Hago de su conocimiento que la Suprema Corte de Justicia de la Nación no es competente para 
pronunciarse respecto de la información solicitada, toda vez que el Consejo de la Judicatura 
Federal tiene la encomienda de proporcionar el servicio de defensoría pública federal, por medio 
del Instituto Federal de Defensoría Pública.  
 
Cabe mencionar que su solicitud fue turnada el 5 de enero de 2022, mediante comunicación 
electrónica, a la Unidad de Transparencia del Consejo de la Judicatura Federal, a fin de hacer del 
conocimiento de ese órgano que usted presentó una solicitud de la competencia del mismo. 

 
Lo anterior conforme a la reforma de los artículos 11, fracción XIX y 81, fracciones XVIII y XXXIV 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación publicada el 26 de enero de 2018, así como 
136, primer párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
relación con el 131, párrafo inicial, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como 8, último párrafo, del Acuerdo General de Administración 05/2015, del tres de 
noviembre de dos mil quince, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se expiden los Lineamientos Temporales para regular el procedimiento administrativo interno 
de Acceso a la Información Pública, así como el funcionamiento y atribuciones del Comité de 
Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, además de lo dispuesto en los Criterios 
05/2004 y 06/2004, del entonces Comité de Acceso a la Información y de Protección de Datos 
Personales de este Alto Tribunal. 
Sin más por el momento, esperamos que la información otorgada le sea de utilidad. 

 
A t e n t a m e n t e 

Licenciada Ariadna Avendaño Arellano 
Directora de Acceso a la Información 

 
 

Revisó: Danae Monroy Rodríguez Jefa de Departamento 
Elaboró: Yanira Domínguez Herrera Profesional Operativo 

 


	Apreciable Solicitante
	“Adjunto archivo de solicitud de información pública.
	Datos complementarios: Instituto Federal de Defensoría Pública, órgano del Poder Judicial de la Federación.
	ASUNTO: SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA.
	SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN JUDICIAL. PRESENTE.
	CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. PRESENTE.
	El suscrito *******, mexicano por nacimiento, mayor de edad, por mi propio derecho, con domicilio para oír y recibir notificaciones en ******; así como el correo electrónico  ******* y número de teléfono celular ******, ante Ustedes con el debido resp...
	Con fundamento en el artículo 1 , 6  apartado “A”, 8 , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 19, de la Declaración Universal de Derechos Humanos; Artículo 13 1., de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, ...
	1. ¿Cuál es el proceso de selección para la designación de Oficial Judicial y/o Oficial Jurídico y/o Administrativo en el Instituto Federal de Defensoría Pública?.
	2. ¿Qué perfil profesional se requiere para aspirar a ocupar un puesto Oficial Judicial y/o Oficial Jurídico y/o Administrativo en el Instituto Federal de Defensoría Pública?.
	3. ¿Existe limitación en la edad de una persona aspirante para ser designado Oficial Judicial y/o Oficial Jurídico y/o Administrativo en el Instituto Federal de Defensoría Pública?.
	4. ¿Qué experiencia profesional se requiere para aspirar al puesto de Oficial Judicial y/o Oficial Jurídico y/o Administrativo en el Instituto Federal de Defensoría Pública?.
	5. ¿Existe impedimento constitucional, legal, convencional o proveniente de algún tratado internacional con aprobación del Senado en el que el Estado Mexicano sea parte, en el que prohíba, impida, restrinja o límite a una persona que haya sido servido...
	6. ¿Cuántas personas han sido contratadas en el puesto de Oficial Judicial y/o Oficial Jurídico y/o Administrativo, cuántas de ellas y cómo han acreditado su experiencia profesional en materia de defensa penal federal, y como ha sido su proceso de sel...
	7. ¿Cuántas personas han sido contratadas en el puesto de Oficial Judicial y/o Oficial Jurídico y/o Administrativo y Defensor Público Federal, en el Instituto Federal de Defensoría Pública, durante la presente administración en el Estado de Chiapas, c...
	8. ¿Cuántas personas contratadas como Oficial Judicial y/o Oficial Jurídico y/o Administrativo y Defensor Público Federal, provienen de instituciones de procuración de justicia estatal y cuántas del federal, durante la presente administración en el In...
	9. ¿Existe restricción legal que impida en el libre ejercicio del derecho de petición a cualquier gobernado, solicitar una oportunidad de trabajo a través de medios electrónicos verbigracia correo electrónico institucional, para aspirar a un puesto de...
	10. ¿Existe alguna restricción, impedimento constitucional, legal, normativo, convencional o proveniente de algún tratado internacional con aprobación del Senado en el que el Estado Mexicano sea parte, en el que prohíba, impida, restrinja o límite a u...
	11. ¿Qué proceso de selección e ingreso, en qué consiste éste y con qué documentación idónea se ha acreditado la experiencia profesional en el desempeño efectivo en materia de defensa penal
	federal, que se ha considerado para ocupar los cargos de Defensores Públicos Federales Indígenas, durante la presente administración, en el Instituto Federal de Defensoría Pública?.
	12. ¿Existe algún impedimiento constitucional, legal, normativo, convencional o proveniente de algún tratado internacional con aprobación del Senado en el que el Estado Mexicano sea parte, en el caso de cumplir con el perfil profesional para aspirar a...
	Siendo todas las interrogantes solicitadas por el momento, de manera enunciativa más no limitativa.
	Por lo antes expuesto y fundado, a Ustedes Titular de la Unidad General de Transparencia y Sistematización de la Información Judicial, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y Titular de la Unidad de Transparencia del Consejo de la Judicatura Fe...
	ÚNICO: Tenerme por presentado con el presente libelo, acordando de conformidad lo solicitado, por ser procedente en derecho, recibiendo la información solicitada a través del correo electrónico comercial invocado en el proemio del presente.”

	Licenciada Ariadna Avendaño Arellano

